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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

12478 Decreto de la Presidencia del Consejo de Mallorca por el que se modifica el nombre de una dirección
insular

Esta Presidencia, hoy, ha decretado:

«Hechos

1. La presidenta, mediante decreto dictado el día 8 de julio de 2019, corregido por el decreto de día 18 de julio de 2020, resolvió crear los
departamentos en que ha quedado estructurado el Consejo de Mallorca y determinó las atribuciones básicas.

2. Entre otros, se creó la Dirección Insular de Inspección Técnica de Vehículos y Actividades Clasificadas, integrada en el Departamento de
Movilidad e Infraestructuras. El Departamento ha solicitado que se modifique el nombre de la Dirección en el sentido de eliminar el adjetivo
“Clasificadas”, dado que la normativa vigente ha eliminado la distinción entre los tipos de actividades.

Fundamentos

En el art. 41 del Reglamento orgánico del Consejo de Mallorca, se determina que cada departamento del Consejo de Mallorca se puede
estructurar internamente en una dirección insular o en más direcciones insulares, que son órganos directivos a los cuales corresponde la
gestión, bajo la dirección del consejero ejecutivo correspondiente, de las diversas áreas funcionalmente homogéneas que conforman el
departamento respectivo.

Por eso, decreto:

1. Modificar el nombre de la Dirección Insular de Inspección Técnica de Vehículos y Actividades Clasificadas, en el sentido de eliminar el
adjetivo “Clasificadas.

2. Publicar el contenido de esta resolución en el , que empieza a regir el mismo día en que se publica.Boletín Oficial de las Islas Baleares

3. Publicar el contenido de esta resolución en la Sede electrónica del Consejo de Mallorca.

4. Derogar todas las disposiciones de rango igual o inferior que se oponen a lo que se establece en este decreto.

5. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que tenga lugar.»

  

Palma, 30 de noviembre de 2020

La presidenta
Catalina Cladera Crespí
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